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                                AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1317 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Dentro del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, promovido por JULIÁN GALLEGO MARULANDA, a través de 

apoderada judicial, contra MARÍA CLARA ARANGO BOLAÑOS, se agrega 

memorial que antecede en el que la apoderada del demandante requiere 

autorización para proceder con la notificación por aviso de la demandada, 

a lo cual el despacho no accede, habida cuenta que en auto anterior adiado 

10 de agosto, se ordenó la notificación a través de WhatsApp de la parte 

pasiva. 

 

La diligencia anterior se surtió por intermedio del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia desde el pasado 20 de agosto. 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 
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